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INTRODUCCION

La función administativa del Estado, comprende poruna pafe la
existencia de u1a diversidad de órganos para el cumplimiento y ej ucicio
de ésta, y por la oha, compre¡de tambiá1a aquella actividad estatal

que está dirigida a la obtención concreta, directa y práctica de los
cometidos del Estado,lo que se traduce en la atención directa deun
sin nrjmero de materias tales como educación, previsión social, registros,

telecomunicaciones, penitencia¡ias, entre ot¡as.

Porello, el Derecho de Autor no escapade la protección tutelar,
no sólo como forma de regular la actividad c¡eatila como tal, sino
también para gamntizar su existencia, eladecuado desarrollo de la
misma, además de la seguridad necesaria pa¡a lacoexiitencia de los
intereses que genera esta actividad frente a los rn¡.resd de los demás

sectores prodüctivos, con la comunidad y con el d€sa¡rollo económico
y cultu¡al del propio Estado.
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De esta manera, el Estado no puede perman€cer indiferente con
respecto a los derechos reconocidos a los autores, alistas productores,
radiodifusores y demás titulares protegidos por este Derecho, puesto
que,también ante esta obse¡vancia estáLn enjuego intereses colectivos,
verbigracia la salvaguarda del aservo cultural, el estímulo de la
creatividad nacional, elaliento a las inversiones en el sector cultural y
de la información, la generación de empleo y la de nuevas fuentes
tributa¡ias. (Feneiros. I 996).

Señala Fernando Zapata (1993), -en cuanto a la función
administ¿tiva del Estado respecto al Derecho de Autor- que la difusión,
la capacitación en el co¡ocimiento del Derecho de Autor, la gener¿ción

de unacultura sobre estcderecho y la búsqueda de su consolidación,
son hoy en día nuevas responsabilidades del Estado frente a los
creado¡es de obras literarias y artisticas, pero queparaello no basta,

desde luego, con laexistencia de una normativa amplia y suficiente,
pues en aqr-rellas experiencias donde el Estado se ha limitado únicanente
a legislar, se ha demostrado que no existe co¡respondencia entre la
riqueza legislativa y la efectiva y eficaz p¡otección de los autores;
requiriéndose del conocimientoy delrespeto delDerecho de Autor
por parte de todos y para ello, es imprescindible el apoyo omnipresente
y suficiente del apamto administrativo del Estado.

Asimismo, señala el precitado autor, como una actividad
administrativa estatal vinculada al Derecho de Autot, relativa a la
inspección, vigilancia y fiscalización sobre las sociedades degestión
colectiva de derecho de autor y de derechos conexos, pa¡a que se
organicen y funcionen en defensade los auto¡es, proporcionándoles
loc mecanrsmos más eficaces para tal fin. queestosentes garanticen a

los autores nac ionales y extrarjeros el debido resp€to a sus derechos y
el pago de una remunemción justa y que la recaudación y la disnibución
de pagos sean adecuados y transparentes.

También formapanede la función administrativa del Estado, la
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actividad registral- Esta actjvidad por mucho tiempo y para müchas
personas, ¡epresentaba la función administrativa como tal, es decir,
que se consideraba que hablar de función adminish¿tiva del Estado en

materia de Derecho de Autor, era hablar exclusivamente de registro de

obras. A este rcspecto señala Antequera Pa¡illi ( 1998) quel

" El carácterobligatorio y constitutivo de derechos que en un
tiempo tuvo la inscripción de las obns protegidas porelderecho
de autor, hizo que elpapelde la administración se limitaraa
lleva¡ un regisfto centralizado de la producción intelectual, como
todaüa se mantie¡e en algunos paises ( v. gr.: Argentila), incluso
donde la inscripció¡ ya tiene u¡a finalidad simplemente
declarativa ( v. gr. : Costa Rica, Chile)." (:857).

I. A('IIVIDAD R.EGISTRAL EN MATERIA DE
DERECHO DE AUTOR

El registro como actividad estatal, nace fundamentaimente para
protege¡ la propiedad de bienes inmuebles , oftecer certeza y segu¡idad
jurídica en la adquisición y trarsmisión de los mismos y darle publicidad
a las openciones y a los actosque en tomo a estos bienes se realizan,
talescomo la enajenación y losg¡avámenes-

El sistema de regist¡o de los bienes materiales, inmuebles y muebles,
según sea el caso, se asimila alDerecho de Aulor cuando se distingue
en el mismo una especie depropiedad sob¡e los bienes intelectuales.
(Zap ta. 1993).

Un a¡tecedente de la existencia delregistro en elDerecho de Autor
10 e¡contamos en Estatuto de la Reina Ana de 1710, endondepara
el reconocimie¡to del derecho exclusivo de imprimir sus obms se exigía
la insc¡ipción de la misma en la Stationer Company, la cual daba
presunción de propiedad.( Z^pafa. 1993).

Desdeel inicio delDerecho de Autor como se observa, el regisho
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de la obras era un reqúsrto sine qua non y en tal sentido expresa

Gabriel Lanea (1990):

"En el inicio el registro de las ob¡as e¡a necesario para el
otorgamiento del derecho de autor correspondiente. Constituia
propiamente un requisito, sin elcual, e) derecho de autot no se

otorgaba . Se entendía el registro como una formalidad, que
transformaba al regisko, en constitutivo de derechos de autor "
(:144).

En el ámbito del Derecho de Auto¡ y los Derechos Conexos se

c¡earon dos s istemas j urídicos, para proteger la creación intelectual a

saberl

a. Aquelque protege la obrao el p¡oducto intelectualdesde el
momento mismo de la creación, sin exigir elcumplimiento de
formalidades, por lo que sü registro posee un carácter
declarativo de derechos.

b. Aquel que obliga al cumpJimiento de determinadas
fomralidades, establecidas expresamente por la ley, donde ei
cumplimiento del registro tiene el carácter constitutivo de
derecho. ( Her¡era. 1992r 533).

Señala al respecto Anteque¡a Parilli ( 1998), que elregistro de la
producción intelectual especialmente en el pasado, fueconcebido de

maneradistinta en las legislaciones nacionales, de acuerdo a la lulalidad
perscgrid.r ¡ de acuerdo a la clasrficacrón srgurente:

a- Como un presupuesto de la constitución y existencia del
derecho, el cual h]vo su origen en el viejo sistema del privilegio,
porelcual las facu ltades del autor no nacen con lacreaciónde
l¿ obrr.ino por r olunt¿d dcl Lstado y que posleriolmenle 5e
traslada al previo cr,rmplimiento de formalidades como la
inscripción. Manteniéndose todavia en Argentina y Uruguay.
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b- Comorequisitoparael ejerciciodel derecho,presupuesto
esle que relr€senlo una evolucrón respeclo delprivrlegio. pero
quc.e ubicaba en la di.( utrda tesr\ de la prop,cdad. ,rcndo que
los atributos sobre la obra, surten efe¡to¡ f¡ente a terceios
cuandosecumplelaformalidaddela inscripción.

c Con fine¡ meramente declaratrr o y con oblctrvo probalono,
lo cual no supone pam eldisüure <le lós dcreciros ni .u ejercicio
la inscripcrón dc la obra cn el regi,no. lo quc implrca qic esra.
) las demá. produccrones ohjeró delde-c. no de arrror'y de lo,
derechos conexos. e'tan prótcgrcJa. po. el ..rlo hccho Je la
crcaclon.

Laidea de cons iderar al rcgistro como un requisito neccsa opa¡a
el¡acimiento del derecho a favor dcl autor imperó por mucho ticmpo.
sobre lodo en Anté¡ tca LJrin¡: .trua(ion que..om icnza a c¡mblar,
partir de la revisión det Convenio de Bema en Berlin cn cl año de 1908
cuando se introduce el a¡ticulo 4.2 el cual establecc que el goce y el
ejercicio de los de¡echos de autor no csta¡á¡ sujetos a ningLlna
fonnalidad(Lanea. I990).

Esta disposición señalaDelia Lipszyc (1993), se haman¡enido
inalterada desde entoncesysu contenidose impuso paulatinamcnte en
la evolución doctrina] y legislativa. dcjándose atrás los ¡egistros
constitutivos de de¡echos nacidos delantiguo sistema de los privilcgios
y la exigencia de inscrrpción de las obras en registros púbiicos fue
desapareciendo como requisito necesarjo para el reconocimiento del
derecho, por respon de¡ a una concepc ión obsoleta.

El sistema de un registo facultaúvo con fincs mer¿mente dcclar¿tlvos
yprobatorios es acogido casiuniversalnlente. Hasta hoy irantrenen
como ¡egistros constitutivos en Anénca Latina sólo los paiscs Argentina
y Urugua¡ que aún siendo mjembros del Convenio dc Benu mantie¡en
legislaciones dc antigua data, no habicndo sido reformadas hasta la
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fecha, aún cuando se les reconoce que sus decisiones
jurisprudenciales han recuÍido a la aplicación del Convenio de
Bema. (Antequera.l998).

El registro, señala Antequera Parilli (1998), consisre en la
declaración al organismo competente del Estado, acerca de la
existencia, di\tulgación o pub)icación de una obrau otraproducción
protegida por )a ley, sobre su presunta autoria o titrilaridad,
generalmente para ñnes de a¡chivo o bien como medio de prueba
en caso de futu¡os litigios.

AI respecto afirma por sL¡ parte la autora Delia Lipszyc,(1993)-
toma¡do en consideración al órgano-, y citando al autor Larrea
Richerand, que el Registro Nacronal del Derecho de Autor es el
organismo público encargado de registrar las ob¡as protegjdas por
el Derecho deAutor,los ej emplares resultantes de ellas, a los autores
y a la titularidad de los derechos y demás actos y contratosr que las
legislaciones internas establecen cón fin€s de publicidad pa¡a
satisfacer la necesidad colectiva de seguridad jurídica.

Como podemos observar. en la actualidad, el ¡egist¡o en materia
de Dcrecho de Autor y Derechos Conexos, es un acto meramente
declarativo sobrc las obras del ingenio, productos y Ias demás
produccio¡es protegidas por estos derechos; así como también y
dependiendo de cada legislación. pueden asentarse entre otros
actos: los contratos de cesión; los de partición o de sociedades
relativas a aquellos derechos; las decisiones judiciales administ¡ativas
o de arbitrajes que imp)iquen la constitución, declaración, aclaración,
adjudicación, modificación, limitación gravamen o transmisión de
derechos; las medidas cautelares o cualquier otra orden que se
relacione con el registro, y las actas constitutivas y estatutos de las
e¡tidadcs de gestión colectiva. (A¡tequera. 1998).
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Por otra pa¡te, como consecuencias del registro del de¡echo de

autor y derechos conexos se señalan entre otras:

l. El efecto decla¡ativo y no constitutivo de derechos.

2. Dar fe cie¡ta de los datos que se declaran o se consignan,
salvo p¡ueba en contra¡io.

3. Dar fe pa¡a que los contratos en esta materia, surtan efectos

ante terceros. ( Zapata. 1993).

En cr¡anto a la legislación venezolana eri esp€cial, de manera sr¡scinta

y sin entr¿¡ en detalles, podemos indicar que la misma regula un sistema

de registro declarativo, el cual había sido adoptado por la Ley de

1962 y ratificado en la refoma de 1 993, acogiendo el principio de que

el autor tiene derecho sobre su obra por el simpJe hecho de la creación,

no estando sometidos a declaración alguna y que su no registro no

afecl¡ la adqursrcrón y ejercicio de los mtsmos. lAntequera. 1998).

En cuanto a la existencia de los ¡egistros en el Derecho de Autor, en

el sentido y con el carácter que en la actualidad se le atribuye en la

mayoría de las legislaciones del mundo, es decir, como ull acto

declarativo, seha suscitado e¡ la doctrina la discusión ace¡ca de su

íimcrón práctrca. o el por qué de su existencia.

Respecto a estadiscusión, en conferencia dictada en el marco del I
Cumo Intemacional en De¡echo de AutoryDerecho Conexos para

hofesores Universitarios de Améica Latina, Femando Zapata expresól

" Los registoos tienen vigencia en 44 paises del mundo. Al llegar
al Convenio de Bema, se generó como discusión, si el regisho
era o no una necesidad paia el desanollo y garantia del Derecho
de Autor. Si nos ate¡emos a lo pautado en el Convenio de
Bema hay que decir que no, pero la verdad es que convivimos
con el registro(...) Así pues, un registro conccbido como una
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meraanotación numé¡ica de obras, no tieneni¡grin sentido y
no genera valoragregado a la función estipulada. Entonces
¿Cómo se ledariasentido? Tendría sentido siseconvieneen
fuenle de inform¿ción. lecnificado y que perrnrta cruzar
información sobre las ob¡as, titular, contratos realizados. Sin
embargo,como no es obligatorio nosetiene latotalidad de la
información, pero podría resultar útil para combatir la pirateria."

2. DIRECCIONES NACIONALES SOBRE
DERECHO DE AUTOR

En la rnayoríade los países algunas de las tareas correspondientes
al Estado, respecto al ejercicio de la función administrativa, son
transferidas mediante los diferentes textos legislativos, a o¡ganismos
estatales, con personalidad juridica o no para que tengan bajo su cargo
la defensa del derecho de autor y los derechos conexos. Estos
organismos en los distintos paises reciben diferentes denominaciones
aunque similares, siendo la más común Direcciones Nacionales de
Derechode Autory se les establece entre sus deberes y atribuciones
velar por el cumplimie¡to de la Ley sobre Derecho de Autory sus
reglamentos. (Lipszic. 1993).

En relacióncon la existencia de estas institucio¡es, señalaMarysol
Feneyros (1996), cuanto sigue:

"(...) La solución más reciente en América Larina, es la de
crea¡, unidades administrativas, cuyas funciones van más allá
del registro de obras - de importancia muy relativa porque esa
inscripción en el derecho de autor es simplernente declarativa y
no consdrutiva -, de modo que la competencia que se les at¡ibuye
comprende, entre otras , la solución decontroversias porvia
deconciliación o arbiraje,la fiscalización de las sociedades de
gestión colectiva y en general, la de las actividades relacionadas
con elgoce y elejercicio de Ios derechos intelectuales, etc."
(:47s).
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En este mismo orden de ideas, Antequera Parilli (1998), en relación
con elpapely funciones que desempeñan las Direcciones Nacionales
de Derecho de Autor, exp¡esa;

"(...) La importancia culh-rral y económica los derechos autor¿les
y conexos, la inclüsión de la materia, no solamente en
instrumentos intemacionales especificos, si¡o también en los
acuerdos bilaterales y multilaterales de lib¡e comerdio yen las
di¡ectivas o decisiones comunita¡ias,lo que implica importa¡tes
compromisos para los Estados; la necesa¡ia vigilancia aque
deben esta¡ someidas las entidades de gestión colectiva, como
administradores de ¡epertorios nacionales y extranjeros, la
supewisión de actividades que pueden dar lugar al ej ercicio de
los derechos consagmdos por la ley y laposibilidad de aplicar
sanciones de orden administrativos; el arbihaje especializado
como forma de alivio a la carga dei PoderJudicialy medio de
facilitar soluciones nápidas a muchos conflictos; y la altemativa
de brinda¡ una colaboración experta a las autoridadesjudiciales,
son algunos de los motivosque han aconsej ado la creación de
unaenlidad adrninistratiracon una amplia compelencja en es¡a
materia, en va¡ios países como una oficina distinta de laque
llevael registro de la producción i¡telechral(v. g¡. : España);y
en otros, con ambas funciones tutelares yregistrales (v. gr. :

Colombia, México, Panamá, Peni, Portugal)." (:857).

Esta tendencia mayoritaria fue acogida también por el Derecho
Comunita¡io A¡diDo, al ser incorporado dent¡o de la Decisión 351 del
Acuerdo de Cafagena normativa que ordena la creacrón de Oficinas
Nacionales Competentes, otorgándole un co¡junto de atribucio¡es,
entre otras, la de la inspección, ügilancia y ñscalización de las entidades
de gestión colectiva, la conciliación y el arbitraje, la promoción de la
disciplina, la organización y administración del registro, y las demás
que pudieren atribuirles las leyes intemas de los países miembros.
(A¡t.51).

La legislación venezolana, en su reforma de 1993, se acogió a esta
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tendencia y tomando en cuenta la expe¡ie¡cla recogida en los diferentes
países, sobre ianecesidadde crear este tipode organismo, estatuyó la
creación del mismo señalándose en su exposición de motivos lo
siguiente:

" Fsa super.risión e.taralre.ponde al caraclertulelar del Derecho
de Autor. cu) ¿ ob\ervancla est¿i inrere.ada toda la colectividad,
dado su carácterde Derecho Humano. reconocido como tai
en ld Decl.rractón ( nj\ ersal de Io, Derechos del l-lombre \ en
lasCon\cnctone. lnremacio¡alec sobre la maleria. v ooroJe el
derecho de los creadorec consriruye la fuenlede la óuál sLirgen
lo\ biene5 culrurales mdr5pensables para eldisfrute deldereiho
humanodeaccesoalac lrura

tn Aménc¿ LJlin¿ son eJemplos de oficin¿ de esa ndlLr¡alcza,
la Dirección Nacronal dcl Auror de Argenrrna, la Direccrón
Nacional de Dc¡echo de Autor de Colombia. la Di¡ección
Cenerardel Dcrecho de Au¡or de México.la Dirección Ceneral
de Autor de Penl ) el Consejo Ndcional de Derecho de \ulor
de Uruguay".

En Venezuela, actualmente estaactividad la ejercc La Dirección
Nacional de Dcrecho de Auto¡, con mngo de Dirección Gene¡al
Secto¡ial del Sefficio Autónono de la propiedad Intelectual, este último
adscrito al antes dgnominado Ministerio de Indust¡ia y Comercio hoy
Ministeriode la Producción yel Comercio.

En el Proyecto de Ley propiedad Indust¡ial se establece la
creación del Instituto Venezolano de la propiedad lndüstriai como
ente de carácter técnico, con personalidadjurídica, patrimo¡io
propio e independiente del Fisco Nacional. adscrito al Ministerio
de la Producción y Comercio- ya no como un servicio autónomo
sin personalidadjurídica- y que comprendería a la Dirección Nacional
de Derecho de Autor y al Registro de 1a propiedad Indust¡ial(artículo

I
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l0l). Este instituto tendrá, -como lo señala la exposición de motivos
de este proyecto- la responsabilidad de administrar lo ¡eferido a la
protección, fiscalización y promoción de los derechos de propiedad
intelectual.

Vale la pena resaltar ent¡e las diferentes Direccio¡es, la Oficina del
Derecho de Autor de INDECOPI del Peni, a la cual po¡ Decreto
Legislativo N'822 , del año 1996, se le atribuye amplias facultades en
el resguardo de los derechos de los autores, pudiendo ente ohas
presenta¡denunciapenal ante los órganos ju¡isdiccionales, presentar
ante el Ministerio Público informe técnico sobre los procedimientos
penales, dictar medidas preventivas o cautelares e incluso sa¡cionar
de oficio o a solicitud de parte por las infracciones a la legislación
nacional e intemacional en mate¡ia de Derecho de Autor y Derechos
Conexos, estableae¡ las rernunemciones conespondientes a los titulares
de de¡echos en los procedimientos que conozcan, promover la
ejecución for¿osa o cobmnza coactiva de sus resoluciones, (Art. 169).

Por otla pa¡te, este Decreto Legislativo crea dentro del mismo
organismo administrativo INDECOPI, una instancia denominada
T¡ibwral de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual,
quien conoce en apelación contra las decisiones y resoluciones de la
Oñcina de Derccho de Autor . Como podemos observar, t¿nto la oficina
del Derecho de Autor como esta última instancia, se le atribuye
funciones que en su contenido má6 que se¡ de canícter adninistativo
p¡opiamente dicho, son de contenidojurisdiccional, actuando en todo
caso como un tercero imparcial frente a sujetos que someten a su
conocimiento un conflicto de derecho.

Estas instituciones, mmo ejecutor¿s de la fimción administrati\," que
en esta materia le conesponde ejercer al Estado, cada dia cobran mayor
importancia, puesto que además de la función ¡egistral que en la
actualidad es la que tiene menor valo¡ Fáctico, ejercen otras fmciones
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significativas para el devenir del Derecho de Autoi Órgano Asesor
delGobiemo Central, Oficina de enlace cntre elEstado y la OMPI,
co¡t¡oly vigilanciade las sociedades de gestión colectiva, arbihaje y
corr. iJiació¡ren lo' conflrcto5 y drfuslón de la mlena.

CONCLUSIONES

El Estado es una institución politica que comp¡ende a toda una
comruridadjuridicamente o¡ganizada y cuyo fui esencial es alcanzar el
bienestar geneml de sus habitantes. El Estado como garante del bienestar
de la colectividad, emprende y ejecuta todas aquellas actividades para
asegura¡ este fin.

Es al Estado a quien le conesponde ejercer la ñnción tutelar, facilitando
los instrumentospa¡a la defensa y guarda de los derechos e inte¡€ses
de los parliculares, para asegumr la convivencia socialy a su vez
equilibrar esos intereses particula¡es con cl interés colectivo.

Respecto dcl Derecho de Autor, hayque dejarsentado queestepuede
ser entendido como una mmajuridica que comprende toda la normativa
que tiene por obj eto ia protección de las creaciones intelectuales y de
los derechos de Ios creadores, pero a su vez, tambiénpuede servista
como elconjuntode thcultades de que goza el autor en relación con su
obra.

Se ha inpulsado la p¡otección tutelar dei Derecho Autor, debido a
Ia connotación que en elámbito económico y cultural ha adquirido éste
cn los últimos años. Hoy se obse¡vacomo sehaacentuado ladefensa
de los derechos de los creadores, dado el progreso y avance
tecnológico. El crecimiento del Derecho de Autor va ligado al
crecimiento y desarrollo de Ia capacidad creadora e inventiva de la
humanidad.

La incidencia del Derecho de Autor en elcomercio. ha motivado su
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regulación ya no sólo en el inte¡ior de los paises, sino también a nivel
intemacional, proliferando los t¡atados y acuerdos multilaterales, con
la idea de unificar y armonizar criterios en relación a su protección.

Es necesa¡ia la debida y eficaz protección al Derecho de Autor,
para estimular a los creadores y la difusión de las obms. La participación
tutelar del Estado, signiñca el deber de velarpor la aplicación y el
debido respeto de los derechos fundamentales, entre ellos el del autor.

La protección estatal admi¡istrativa en materia de Derecho de Autor,
se traduce en el garantizar su existencia, su desa¡rollo, su diwlgación y
asegura¡ la coexistencia de los intereses de los titulares de los derechos
de autorcon los diversos sectores productivos, con lacomunidad y
con el desanollo culhtraly económico del Estado mismo.
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